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Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
general, así como el informe de gestión y el informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Luis Arribas Romero.–33.518. 

 INVERSIONES MOBILPA,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 28 de 
junio de 2007, a las 12,00 horas, en Madrid, calle Jorge 
Juan, 68 , 2.ª planta, y en segunda convocatoria, el día 29 
de junio de 2007, a la misma hora y lugar anteriormente 
indicados, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, así como del Informe de Gestión y de 
los Auditores de Cuentas, y la Propuesta de Aplicación 
del resultado del ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la Gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2006.

Tercero.–Reelección de Auditores.
Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas. Toda 
esta documentación está a disposición de los señores ac-
cionistas para su examen en el domicilio social de la 
compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, Miguel Villa Díez.–30.784. 

 INVERSIONES MUNDIARROZ,
 SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Inver-
siones Mundiarroz SICAV, Sociedad Anónima y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
de conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, se convoca a los señores accionistas a la Junta Ge-

neral ordinaria que se celebrará a las trece horas y treinta 
minutos del día 29 de junio de 2007, en Madrid, calle 
Fernando El Santo, 20, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora el día siguiente en segunda convoca-
toria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Sustitución de Entidad Gestora.
Tercero.–Nombramiento, cese y/o reelección de con-

sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.
Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-

dos a adoptar en su caso.
Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 

derivativa de acciones propias.
Sexto.–Delegar y otorgar facultades para elevar a pú-

blico, subsanar, ejecutar, inscribir y depositar en el Re-
gistro Mercantil, los acuerdos que se adopten en la re-
unión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de la publicación de esta Convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y solicitar la entrega o envío gratuito, de los si-
guientes documentos: Texto íntegro de las Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión referidos al ejercicio obje-
to de aprobación, y del Informe del Auditor de cuentas, 
así como de los documentos e informes relativos a los 
demás asuntos a tratar en el orden del día.

El derecho a la asistencia a la Junta y la representación 
se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y a la 
legislación vigente.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, RBC Dexia Investor Services 
Activos, Sociedad Anónima, por poder, Rafael Carrasco 
Caballero.–33.426. 

 INVERSIONES PIRO, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convocato-
ria el próximo día 27 de junio de 2007, a las 13,00 horas, 
en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73 de 
Madrid y en segunda convocatoria el día 28 a la misma 
hora y lugar anteriormente mencionados para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por la entidad Gestora de la 
Sociedad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de 
Capital Variable en otras Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Ampliación de los capitales inicial y estatu-
tario máximo y consiguiente modificación de los Estatu-
tos Sociales, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria no Consejera del Consejo de Administra-
ción.–33.447. 

 INVERSIONES PRADOVIEJO CIII, 
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas de esta Socie-
dad que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 89, en el salón de la planta 11, a las trece horas, 
del día 28 de junio de 2007, en primera convocatoria, la 
cual, de no poderse constituir válidamente en dicho lla-
mamiento, se celebrará a la misma hora del día 29 de ju-
nio de 2007, en el propio lugar indicado, en segunda 
convocatoria, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, y de la propuesta 
de aplicación de resultados de Inversiones Pradoviejo 
CIII, S.I.C.A.V., Sociedad Anónima (antes Cajarioja In-
versión, S.I.C.A.V., Sociedad Anónima), correspondien-
tes al ejercicio 2006, así como de la gestión del Consejo 
de Administración en el mismo período.

Segundo.–Propuesta y aprobación, en su caso, de va-
rios artículos de los Estatutos Sociales, entre otros, el ar-
tículo 2 relativo al objeto social, y redacción de un nuevo 
texto refundido de los Estatutos sociales adaptado a la 
nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva, 
de conformidad con el modelo propuesto por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, derogando, en 
consecuencia, íntegramente los Estatutos Sociales vigen-
tes.

Tercero.–Información relativa a la retrocesión de co-
misiones soportadas, en su caso, en inversiones de otras 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados, 
pudiendo subsanar, rectificar y completar los acuerdos en 
lo que sea necesario para su ejecución, y para efectuar el 
preceptivo depósito de las Cuentas Anuales en el Regis-
tro Mercantil.

Quinto.–Redacción y aprobación si procede del acta 
de la Junta o, en su caso, nombramiento de interventores 
a tal efecto.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los titulares de 
acciones que con cinco días de antelación a la fecha de la 
reunión, figuren inscritos en el registro correspondiente. 
Todo accionista con derecho de asistencia podrá hacerse 
representar por otra persona, aunque no sea accionista, 
confiriéndole por escrito su representación para la re-
unión que se convoca, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación 
de esta convocatoria, cualquier accionista podrá obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 


